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F&KSIBBIICIJI DEL OWEJO DE MLllSTiUlS

B. M. el Ret Don Altonao xm (q. D. g.) 8. M. la R eina 
Dofia Vletbria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe de As- 
tnriu é'I&tantes Don Jaime, DOfia Beatria y Dofia jfiarfa 
Cristina, «ontinfian sin novedad «n sn impurtanle salud.

De igual'benetioio disfrutan las dem&s personas de la 
Augnsta Real Familia.

.   ----

MMSTERIO DE m C I A  Y

ACTAS DE LA CONDUOOIÓN T  ENTREGA DEL CADAvER DE SU 
ALTEZA REAL LA SERENÍSIMA SEÑORA INFANTA DE E SPA Ñ A  
DOÑA MARÍA TERESA DE BORRÓN Y AUSTRIA.

Yo, D. Diego Arias de M iranda y Goytia, condecoirado 
con las Grandes Ornees del Mérito Militar y Naval, b lan 
ca»; de la Concepción Ue Villaviciosa, de Portugal, y  del

Sol Naciente, del Japón; ex Ministro de Marinit, Doctor 
en  Dereclio, Senador del Reino, Ministro de G racia y 
Justicia, y como tai, Notario Mayor del Reino,

Doy fe  de gue, previam ente requerido y sienido las dos 
y tre in ta  m inutos de la tarde del día de la  íecha, me 
constituí, en uso y desempefio de m i cargo, e»n el Palacio 
residencia de S3. A A. RR. los Serenísimos Señores I n 
fantes Don Fernando María y Doña Mavla Teresa, sito 
en la calle Máyór, números 99 y 101, de eril» Corte, doñde 
se hallaba depositado el cadáver de S. A. R- la Serenísi
ma Señora Infanta de España Doña Marta Teresa de 
Borbón y Austria, con objeto de présenoiat* Su traslado | 
al Panteón de Infantes del Real M onaitério de EPEsoo- 
rial, ceremonia que tuvo efecto del modo que á conti*̂  ̂
nuación ae expresa: '

Levantada la caja quebontenía el Real Cfidéver de la  
tarim a enlutada en que estaba c olocada en l a  Capilla a r
diente, fué llevada hasta la pu erta p riñcipal del Palacio 
y colocada en el coche-estufa que al efecto esperaba Mn 
la mencionada puerta; acto con tinuo  y  con lo s hono res 
que prescribe la Ordenanzf i, ge puso em m a rc h a b a  ©Jm!- 
tiya, dirigiéndose por la 3 calles May w  y de Baiién y 
Paseo de San Vicente ha'Ata llegar á la estación del ferro 
carril del Norte, por el orden siguiente:
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Piquete de Caballería.
Clarines y timbales de las Peales Ca* 

bailedzas.
Servi lores de las mismas y de la Real 

Casa.
Cruz de la Real Capilla.
Furrier.
Capellanes de Altar, músicos y can- 

tor¿s.
Capellanes de honor.
Gentilashombres de Gasa y Boca. .
Mayordomos de semana de S, M.
Gentileshorabres de Cámara con ejer

cicio y servidumbre.
Bt tidoi es.
Correo de las Reales Caballerizas.
Cociie*estufa que contenía los restos 

moríales de S. A. R.: á sus costados, cua
tro  Gontileshombres de Casa y Boca, con 
bachás; un Caballerizo de Campo y el 
Capitán general de la prim era Región, el 
Jeí6 de la Escolia y cuatro M olleros de 
Gámarn.

Escolta de los Reales Cuerpos de Guar
dias Alabarderos y de la Escolta Real.

S. A. R- ol Serenísimo Señor Infante 
Don Caries.

Los Excmos. señores Jefe de la  Casa 
de SS. AA. RR., Nuncio de Sú Santidad 
y Ministro de Gracia y Justicia, como 
Eoíario Mayor del Reine.

Consejo de íistado y Capitán general 
Kkcmü. señor Marqués de Estellá; T ribu
nal ^Sapr^mc, Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, representaciones de la 
U n iv e r s id a d , Roaíés Academias, Ministe 
r í o s ,  Diputación Provincial y Ayunta- 
m le i to, Comisiones del Ejército y dé la 
Armada y demás Corporaciones y Cen- 

ofielaies.
gado á la Estadón el fúnebre corte

jo, (d: nde era esperado por ei Consejo de 
atííicrea Ministros, y otras Corporaciones 
y  najaercso acoropañaniiento, fué con
ducido el féretro á un furgón enlutado, 
nnido a l tren  especial preparado al efec
to, siendo colocado el coche estufa en un 
vagón-plataform a que se unió al mismo 
tren-

Después de entonadas las preces se 
ejecutó ia Marcha Real por la música 
del Real Cuerpo de Alabarderos, y partió 
e l tren á las cuatro y diez minutos, sien
do despedido por el Gobierno y Comisio- 

oficiales, conduciendo también el res
to  do Ja comitiva hasta la estación de El 
Escorial, donde Uegó á las cinco y diez
minutos. ,

Esperaban á l R©al Cadáver las Autori- 
i^ades civiles y ec^lesiásticas y funcioüa- 
rit?s públicos del Real Sitio.

Bg^iado el coche^estufa del vagón, en- 
gaDcht^dos de nuevo los caballos y colo
cado ec él el Real Cadáver, se entonó un 
solemne responso, volviendo á ponerse 
en m archa le  comitiva por el orden si
guiente: G ualda y Sobreguardas del Real 
Patrimonio; piquete de Caballería; em
pleados de las Reales Caballerizas y del 
R ealP atrim opío ; Ayu»tamieutO; Admi^

nistrador patrimonial, Cruz de la Real 
I Capilla, á los lados dos Furrieres y dos 
I Alabarderos; músicos y cantores; Cape

llanes de altar, Capellanes de honor, 
Geníileshombres de Casa y Boca; Mayor 
domos do Semana; Gontileshombres de 
Cámara, con ejercicio y servidumbre; 
Batidores; Correo de Caballerizas; coche- 
estufa con el Real Cadáver, y á sus cos
tados cuatro Monteros de Cámara, cuatro 
Gentileshombres de Casa y Boca, con ha
chas; Caballerizo de Campo; Jefe do ca
rrera  y el General Jefe de la segunda 
Brigada de la segunda División del E jér
cito.

Presidía S. A. R. el Infante Don Car
los, en prim er término, y ios Excelentí
simos Señores Jefe de la Casa do Sus 
Altezas Reales, Pro Capellán Mayor de 
S. M. y el infrascrito Ministro de Gracia 
y Justicia, como Notario Mayor del 
Reino.

El cortejo se dirigió si Monasterio por 
el Jard ín  del Príncipe, despidiéndose al 
llegar al término de su jurisdicción el 
clero de El Escorial de Abajo, en cuyo 
punto se incorporó el clero y Ayunta
miento de El Escorial de Arriba.

Llegado á la puerta principal del Mo
nasterio fué bajado del coche estufa el 
Real Cadáver y colocado sobre una mesa 
que, cubierta con un paño brocado, esta* 
ba preparada en el atrio, donde fué reci
bido por Ja Comunidad de la Orden de 
Agustinos calzados.

Acto continuo entregó el Excelentísi
mo señor Marqués de San Felices de Ara
gón ai Reverendo Padre Prior del Real 
Monasterio la orden de S. M. el R ey  (que 
Dios guarde) para encargarse del Real 
Cadáver, á la que diólectura en altavoz, 
y dice así:

«Reverendo Padre Fray Norberto V. 
Nieto, P rior del Real Monasterio de San 
Lorenzo de El Escorial:

»S. M, el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confiarme el especial encargo de entre
gar el Cuerpo de S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta Doña María Teresa, su 
Augusta Hermana, para que, según lo 
mandado por S. M., se haga cargo de él 
Vuestra Reverencia, á fin de que sea de
positado en el lugar que le corresponda, 
sirviéndose librarm e el oportuno docu 
mentó, en el que conste haberlo así eje
cutado. Dios  ̂guarde á Vuestra Reveren
cia muchos años. Real Sitio de San Lo
renzo de El Escorial á 24 de Septiembre 
de 1912.=E1 Marqués de San Felices de 
Aragón.»

Concluida la lectura, el Excelentísimo 
señor Marqués de San Felices de Aragón 
levantó la tapa superior de la caja que 
contenía el Real Cadáver: yo, el Ministro 
de Gracia y Justicia, me dirigó á los Mon
teros de Cámara y les interrogué en esta 
forma; «¿Juráis que el Cuerpo que contie
ne la presente caja es el de S. A* R» la 
Seienteima 0eíiipra toíaiita de Bsjmfta

Doña María Teresa de Borbón y Austria, 
el mismo que os fué entregado para su 
custodia en el Palacio de Madrid?» A lo 
que contestaron después de reconocerlo: 
«Sí, lo es, y lo juramos,» Cerrada la caja 
se cantó un solemne responso y fué con
ducido procesionalmente el Real Cadáver 
á la Iglesia del Monasterio, depositándo
le en el catafalco regio levantado en el 
centro de la misma y quedando bajo la 
custodia de los Padres Agustinos, Mon
teros de Cámara y Guardias Alabarde
ros, hasta que en el día de mañana sea 
trasladado al Panteón que le corres
ponde.

Y para que conste extiendo y firmo la 
presente acta en el Real Sitio de San Lo
renzo de El Escorial á 24 de Septiembre 
de 1912.—=Diego Arias de Miranda.

Yo, D. Diego Arias de Miranda y Goy- 
tia, condecorado con las Grandes Cruces 
del Mérito Militar y Naval, blancas; de la 
Concepción de Villavloiosa, de Portugal, 
y del Sol Naciente, del Japón; ex Minis
tro de Marina, Doctor en Derecho, Sena
dor del Reino, Ministro de Gracia y Jus
ticia, y como tal. Notario Mayor del Reino,

Doy fe de que, en uso y desempeño de 
mi cargo, me constituí, á las diez y mé- 
dia do la mañana del día de la fecha, eh 
el Real Monasterio del Escorial para p re 
senciar la traslación del Real cadáver de 
S. A. R. la Serenísima Señora Infanta de 
España Doña María Teresa de Borbón y 
Austria, que había quedado en la tarde 
de ayer depositado en la iglesia del m is
mo Monasterio.

A la expresada hora llegaron 8 . A. R. 
el Serenísimo Señor Infante Don Carlos 
de Borbón, y S. Aí R. Don Luis Fernando 
de Baviera, Principo de Baviera, y acom 
pañados del Gobierno de S. M., Jefes de 
Palacio y demás personas invitadas al 
efecto, penetraron en la iglesia, ocupan
do el lugar que les estaba designado.

Acto seguido se cantó solemne Oficio y 
Misa de R^quien, que celebró el Reveren
do Padre Vicerrector del Monasterio. T er
minada 1.a Misa, el Exomo. Sr. Obiapo de 
Sión entonó un solemne responso, y m ien
tras se cantaba el Bemdictus fué llevado 
el Real cadáver al Panteón, acompañán
dolo hasta la  puerta el Gobierno, la Co« 
munidad y todos los invitados, penetran
do en el mismo únicamente SS. AA# RR. 
el Infante Don Carlos y Príncipe Don 
Luis Fernando de Baviera, el Excelentí
simo Br. Marqués de San Felices de Ara
gón, el Pro-Capellán Mayor de Palacio, 
Excmo. Sr. Obispo de Sión, el. Reverendo 
Padre Prior y Padres Profesores del Real 
Colegio por élMesignados, dos Monteros 
Cámara, los! Oficiales á las órdenes de 
S. A. R. el Infante Don Fernando María 
y el que suscribe.

Colocado el Real cadáver en el Panteón 
se cantó el responso final y se pronunció 
el último Be^uiescai in jpace,
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Terminada la ceremonia religiosa y 

abierta nuevamente la caja, rao dirigí á 
io« Eeverendcs Padres de la Comunidad 
a llí presentes en estos términos: 

«Reverendo Padre Rector y Padres 
BQiií presentes; reoonozoan Vuestras Pa* 
ternidades ser éste el cadáver da S. A. R. 
la  Sorenísima Señora Infanta de España 
Doña María Teresa de Borb3a y Austria, 
que, conforme al estilo y á la orden do 
H. M. el Rey (q|. D. g,) que os ha sido dada, 
08  voy á entregar p&ra que lo tengáis en 
v ie s tra  guarda y custodia.»

Acercáronse los llamados, y después 
de reconocido por el gran cristal de la 
CU oferta interior de la caja, dijeron en 
alta  voz; «Le reconocemos».

Vuelta á cerrar la caja, el ExoelentísL 
mo señor Marqués de San Felices de A ra
gón entregó la llave al Reverendo Padi e 
Rector, y re logida también la licencia de 
sepultara que expedí como Eo carga do 
del Registro del estado civil de la Real 
Familia, quedó en poder do la Comuni- 
dad e l Real Cüdáver, desfilando los con
currentes ante S3. AA. RR., que habían 
presidido acto tan solemne, y term inan
do U  ceremonia á las doce y treinta mi- 
n u t  8 de la tarde.

Y para que conste extiendo y firmo la 
p n  sente acta en ei Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial á. 25 de Septiembre de 
191‘̂ .=Diego Arias de Miranda.

 -----
ifiOÍSTERlO m  LA GÜERIU !

REALES DECRETOS 
Vengo en dispt nei que el íntendeoto 

de Uvisión D, Narciso Amorós y Vázquez 
cese en ei cargo do Secrcíjuio de Li In- 
tendencia General MLüíar.

\Múo en Paltoio á veinticinco do Sep
tiem bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.íal Ministro <!e la Guerra, 
igUbtín

Vengo en nom brar Secretario de la 
Tct<ndencia General Militar a l Intenden
te de división D. Joaquín Soto y Bobadi- 
lia, actual Jefe do la segunda Saoción de 
la Inspección General de las Oomisio- 
1)08 L quidadoras del Ejército.

Dado en Palacio á veinucioco do Sop- 
tioiiibra d© m il ncvooiontos doce.

El Ministro de ia Guerra, 
igiidíii Luijiie. ■

A L FO N SO .

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmb. S r : El R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que, con arreglo á lo que 
precepiúa el artículo 2.° df7l R^sl decreto 
de 6 de Díci«mbr<^ ü-umo y do a :uerdo 
en í<) efeocial con l j  í puesto por Lt I  is 
pección General de loa Establecímien- 
tOB de Instrucción é Industria  Militar, se 
abra concurso para ia elección de obras 
de «Geografía universal», «Historia ge

neral» y  «Particular de España», que s ir
van de texto para los exámenes de ingrc- 
greso en las Acadsmias mllitareg; dicho 
Concurso se efectuará con sujeción á las 
instrucciones que á continuación se in 
sertan, debiendo adaptarse las obras que 
al mismo se presenten á las condiciones 
y programas sintétíoos que para cada una 
de ellatí respectivamei to se señalan.

De Roal orden lo di ?o á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mu ho^ años. Madrid, 19 de 

\ Septiembre de 1912.
LUQUE.

Señor...
i BASE i QUE SE CITAN
I 1.® Con arreglo á lo preceptuado en 
; la. Real orden de 27 de Abril de l911 (0. 6.
' número 85), la declaración de texto de las 

V obras que sean elegidas como resultado 
 ̂ de este concurso se hará en virtud d ? Real 

resolución, previo informe do Is ín^pe j- 
, ción General de los Establecimientos de 
í lüíitrucción é Industria Militar.
1 2.* De acuerdo con el artículo 4.° de
! la expresada disposición, y atendido á la 

índole de las materias sscadas á concur- 
‘ 80, á ios cinco años de regir ios t^x^os, y 
/ en sucesivos períodos quinquenales, in- 

fornsaí^ári 1 ís Juntas facoUativgs de las 
I Academias si ha lugar á su revislórí é in 
; troduoir en ellos rectificaciones, adicio

nes Ó correcciones.
Dichos informes pasarán á dictamen 

de la Inspección General de los Estable 
i cimientos de íaetrucclón é ln d u 3t ru  Ml- 
í litar, evacuado el cual so in vitará p ,r 
J este Ministerio, sí así procade, á los 
j res á que en las odiciooes ftiguiímtes prac- 
í t»quen las modifi<^acioúe.« acordadas, que 
i dandv) ej R mo de Guerra en Hb vrt«̂ d e 
3 adoptar otro texto si dicho requerimien- 
' to fuese desatendido. ^
j Tanto en el caso de s e r  a c e p ta d a s  las 
i invitación es precedentes, como en ©1 de i 

lio consldírarsa necesario hacer irif-ov,í- 
i C lon es en los expresados te x to ? , se rcco 
; noce su validez por un plazo t e quiiuíe 
I anoa.
J Los autores de Im  obras que sean
¡ adoptadas adquieren ia obligación de po- 
í nerlas á la venta oü el término da un «ño, 

coTítsdo desde ©l día en que la decíara- 
eión se publiq";e en el Diurio Gfí'iial del 
Ministerio do ia Guerra, plazo que, en 
caso de falleciíxiiento, podrá ser am plia
do en seis mesas á su «heredero^.

Do DO cumplirse tal obligación al té r
mino de dicho plazo, sa considerará ca- * 
duottda la adjudicación y en libei taJ el ‘ 
Ministerio de la Guerra de abrir nuevo 
con^^urso.

4  ̂ AI acudir al conourfio contraen ios 
autores compromiso de que, en cííso le 
ser ^:doptidaa sus obraB, íes precio^ .̂ de 
venta ai público serán:

Greograíía, texto, 6 pesetas-
» atlas, á varias tüit%s, 12. 

Historia de España, texto, 5.
» atlas, una tinta, 3, J

Historia general, texto, 8. |
» atlas, una tinta, 5. j

5.® Si algún autor liicies© propósito '•
do ofrecer boDifi^a-sióri sobre los expr<? i 
sadcs precios, drcuastancia á tomar 
en cuen-a, pero no ’iiíla rá en la d- cisión 
del fallo, en quo se a ecderá primor- 
dialmoiüita al valor cií ntitíco y didáctico 
do los libros presentados.

Aun cuando los atias han de adaptarse 
expresamente á los textos á quo van ane
xos, si en algún caso no se aprecisBe igual 
mérito en ambas partes de una obra ob

jeto del concurso para determ inar la elec
ción en conjunto, podrá hacerse por ex
cepción, y oíi particular da una sola de 
ellas, si reuniese condiciones que la h i
ciesen especialmente recoú^  ̂en dable.

6.® Los autores deberán e^pecifioar y 
consignar en cabeza de sus obra»: las con- 
dicionés materiales en que se proponen 
realizar la publioacióo, tanto del texto 
como del atlas adjunto, dentro de lan’ l í ' 
neas generaíes que se señalan.

Contra^-^rín, por lo demás, la obligacióií 
de devolver los originales de las obras 
q*ie resulten elegidas, y que Ies serán en
tregados, sellados en todas sus págiasg, 

I para los fines de publicación, á fin de quo 
queden archivados ©n esta Ministerio) 
para servir de cotejo v garantía de auíen * 
tioidad en todo tiempo.

7.® La presentación al concurso tiene 
valor de explícita aceptación de cuantas 
condiciones establecen las presepíe'^? ba 
ses y programas de adaptación de 1 s 
respectivos textos, así como de loe pre 
captes generales de ía Real orden üe ?,7 
de Abnl de 1911.

8.® L is obras que se presenten íji cou- 
, curso serán entregadas en la Seccicti

Instrucción, Reclutamiento y CaerpGhdi- 
 ̂ verses de este Ministerio ha^ta el ¿̂ 3 
! Septiembre de 1914, en que ©xpirsri -1 

plazo de admi^iór.
9.“ Las obras habrán de estar escrita s 

en letra darsrarnte legible y de p re L ro l
eta á máquina, en pliegos en m m o  h üúé 
sola Cira. aju«tándose en su plan y 
arn  Lo á las condiciones que se señ ilaru

No obstante, st aígúa auior optase por 
presenfaria impresa, le será tainbiéo a d 
mitida en dicha fcrras. 

i El ciiírpo de cada obra formar.ó um 
tomo, cosido ó encuadernado, y el rtlJiA 
otro análogo separado, en forma q»? • 
permita su cómodo manejo, lect^^m o 
examen.

10. El título para todas las obras r  - 
i Iñtivas á la misma materia será idéntica:
, «Compendio de Geografía univeii-al»,
1 «Comoendio deHistorla general» ó «iJom-

pendió de Histeria de España»^ sin ad) • 
cióa de subtítulo n i otra mención par
ticular.

No llevarán tampoco indicador» del 
nombre del autor, sino solamente n a  
lema escrito en la cubierta ó portada, q <y 
servirá para distinguirlas.

11. L<i entr0s?a so hará bajo sobr;’ o - 
rr.^.íO, en el cual se inscribirá el íííoó.> d a 
la obra y eí lema de disünoiófl, acoinp 
ñado de otro sobre, también cor a lo, ¿z 
en el qu i se consigne el mismo l í t o > 
lema, conteniendo el nombra, em.deo, 
destuK? ó domicilio dftl autor.

12. De la ectreg^ de los originah s ca 
este Ministerio se dará recibe, en e! qa») 
coriSíc hi fecha de presentación, núni» r  > 
correlativo que íes corresponda en ( I or • 
den general de ésta y lema bajo quo 
preste, ctrít’.

Este recibo servirá en su día paro s:?' 
tirar ia obra si no hubiese sido elegAd? 
en el concurso y m  autor solicitas 3 1  ̂
volucióii, la cual so hará constar en í rt • 
cibo, bajo ía firma doi receptor, al oAc 
tuar el canje.

13. ^Elegido el texto, previos los trá 
mites é informeB estabiwcidos e n  la 
oi'dep do 27 de Abril do 1911 (C. L. :ív.u 
mero 88). s.j abrirá el pliego que coti?í>5 
g.H el r-O'obre do su ííutor,'y se publi -k ú  . 
ei resuíieado y adjucUiHaoíóü dei concaiso, 
SíyjíáríJtda,mentó p,üra caaa texto, en el 
Diario Oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  em
pezando á correr desde está fecha los pla
zos de edición y deinás ooadioioues sub- 
secueale?.

Los pliegos quo coutengan ios nombres

kv.
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##lOí5 óbráB no hayan sido
eiegiflaa, serán quemados, oonsorvándo- 
se los originales da ellos para su devolu- 
ek)íi fci fuesen reclamados, en el concep* 
tivde que lofi que no sean retirados en el 
pIa:so do tres meses, á contar de la fecha 
de rosolución del concurso, serán que* 
'■mados. ■

11. Para e! metódico examen de las 
obrss que se presenten á los coocursos 
aBunolaclos, baio la necesaria unidad de 
eriíerio y en Condiciones que aseguren 
la rectitud j  acierto de la ©lección, se 
soe^daa en principio las medidas pro* 

Ja lB8|)ección General de ios 
de lüstrucoión é Indus

tria  Militar* e l cual Centro consultará so- 
bi'i? su realización a! aproximarse el tér- 
inlno úB couYqcatoria, á fin de acordar 
en aa día lo que proceds,

p r o g r a m a s  
Con tipiónos Qtmrales referentes á ¡os tres 

textos^
1.  ̂ t a  Geografíis, como ambas H isto

rias objeto del concurso, han de realizar 
un ña  de cultura en sü sentido más am 
plio y.^general, ■:

Haciéndose después en las Academias 
la cspocializaoión do estos estudios en el 
concepto militar, excluye la apreciación 
de estss materias bajo dicho particular 
aspecto.

Atendido á que en la extensión de 
mf*ros Compendios que se prop m enia  
profusa aglomeración de sucesos, fi chas, 
datos y nombres sin método ni enlace, 
redunda en aridez del estudio con per
juicio de.su eficacia docente, se eludirá 
ia prolijidad en este respecto, quedando 
á la discreción y buen juicio de los auto
res ei apreciar la justa ponderación de 
elementó^, i  fl de que el estudio resulte 
atractivo y fácil para las inteligencias á 
que se destina, hermanado con ía castiza 
seneillez y sobriedad de estüo en su r e 
dacción como cualidades especialmente 
rec-̂  mendables. .

8/  ̂ Las Historias t? ndyán carácter 
pragmático.

Son inadmisibles juicios ni considera* 
eioiiea que, ni encubierta ni francam en
te, tiendan á desacreditar instituciones 
revesiidai de generales respetos, ni á so
cavar prestigios dol legal régimen vi- 

 ̂gen? o;. ■
4.  ̂ La iotal extensión, en páginas de 

44 rogioDCs de á  60 letras, que una vez 
impresas habrán de tener las obras, se
gún para cada m ateria puntualkan las 
reglas respectivas, marcan tipos norm a
les, pero no Ánñexible medida, pues se 
concede á los autores facultad discrecio
nal de apméntar ó dism inuir hasta en un 
10 por 100 tales extensiones.

Es decir, que las Geografiss é Histo
rias do E paña csiarán dentro de las con- 
die.b^nes do concurao mientras no bajen 
do 270 hi excedan de 330 página?, y las 
Historias generales cuando estén com
prendidas entre 315 y 385.

5.*̂  Para que m  el plan de sus obras 
tengan los autores cuanta facilidad 6 in- 
ilependenda sean compatibles con las 
indi^:»pensables condiciones que han de 
Jlenar aquéllas, no se imponen progra 
mas detallados d® materias á que deban 
Bufetí^n'ie Jos textos, sino meros índices 
d 's t’-ibudvcs para fijar la proporción que 
se considera deben g u sria r  las diverf^as 
partos de cada asignatum  y método de 
expcsición.

Las cifras que á estas partes se seña
lan Bon, asimismo, tipos normales, pu- 
diéndo ios autores reducirlas en un 15 
por iOO y jimplíarlas, en cómpensación, 
en otras. Mu exceder del Úmite señalado

á las obras, y aun adicionar en apéndi
ces, dentro del mismo, algún particular 
no previsto.

6.* La enumeración de los diverzos 
epígrafes de los índices no prejuzga el 
orden en que hayan de ser tra íd o s , sal
vo cuando tal crden venga impuesto por 
natural sucesión cronológica ó depen
de?» d a  do método.

7.® No se insertarán, al fin de loa ca
pitales ó de los textos, resúrpenea de las 
ma'erisfl de qúe respeétlvamonte traten 
dichas partes, ó no so estimarán, al m e
nos, tales aditamentos en la extensión 
útil de las obras.

S-* Se concede libertad para adicionar 
notas, no oomputables tampoco en la ex
tensión á ios libros asignada; y para ello, 
en vez de incluirlas eo las mismas pági
nas donde se inserten las llamadas, so 
llevarán todas al final de la obra, adop
tando para aquellas llamadas num era
ción seguida desdo él comienzo al fin del 
libro.

Los índices quedan tam biéa excluidos 
de la paginación de las obras.

9.* Aun cuando la buena ejecución de 
los atlas originales sea recomendable, no 
68 exigibie; para el objeto del concurso 
bastará una presentación ciara y limpia, 
que permita form ar juicio de su exacti
tud y rigor cienííücD, que deberán ser 
asegurados ulteriormente en su pjeou- 
ción y reproducción por medios mecáni
cos adecuados.

Loa ?«apaa estarán arreglados á escala, 
consignándose en ellos la adoptada y la 
gráfica correspondiQíite.

Con4imom8 peculiares al texh  
de Geografía,

10. La extensión normal de la obra 
será de 800 páginas en las condiciones 
señsladaís en las reglas 4.* y 5.®

11. El program a de distribución es el 
siguiente::

Nocior es de Cosmografía, 20 páginas.
Idem de Fisiografía, 20.
Descripción física en general, relacio

nando con los caracteres de tal índole 
las divkiones políticas en el concepto de 
que, en cuanto á Europa y América, se 
condensa el examen de conjunto por qué 
han do ser objeto de más particular es
tudio los países que las integran.

Europ.*;, 4 páginas.
Améric®, 5.
Africa, 8.
Oceanía. El Océano Pacífico y el Mar 

de la China, 7
El Océano Indico, una.
El Atlántico, ?.
El Mediterráneo, el Mar Negro, él Mar 

Rojo y el Canal de Suez, 4.
El Mar del Norte, una.
El Golfo Mf jicano, el Mar Caribe, las 

Antillas y el Canal do Panamá, 3.
Los mares y las tierras polares, 2.
Los mares interiores, 2.
Los grandes desiertos, 2.
Las razas y los pueblos, 8.
Francia y ©1 Imperio alemán," á 8 pá

ginas cada uno, 16̂ .
Gran Bíotaña é Italia, á 6,12.
Imperios austro húngaro y ruso, á 4,8.
Suiza, Bélí?ica y Holanda, Turquía con 

loa Est&düs Danubianos, á 3, 9.
Su ocia, Noruega, Dinamarca y Grecia, 

á 2 ,8
El Canadá y los grand^^s lagos, 3.
Estados Unidos de América del Nor

te, 7.
Méjico con IssBepúblicas ístmicas, A r

gentina con Uruguay y Paraguay, á 5,10.
Perú y Chile, Colombia y Venezuela, 

Brasil, Bolivia y Ecuador, á 3,9.
El Japón, 4,
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Marruecos, 8. ,
Peníusüia ibérica: Descripción física 

en general, refiriendo á ella las líneas de 
las divisiones históricas, política y adm i
nistrativa; producciones y demás noti
cias propias de un estudio de con junto, 
18 páginas.

Galicia y Asturias, 12.
Vascongadas, Cantabria Navarra, 5,
Ambas Castillas y Extrem adura, 15.
Aragón y Cataluña 14.
Valencia y Murcia, 9.
Andalucía, 10.
Portugal, 9.
Baleares, 3.
Canarias, 3.
Fernando Póo y Elobey, uno.
Estudio general do comunicaciones, 8.
12. La Cosmografía y la Fisiografía 

serán descripciones cuan amenas quepa 
redactar del Universo, particularidades 
de! globo terrestre y principales ten ó 
menos naturales, evitando la profusión 
de datos numéric s, que podrán oompié- 
tarso en cuadros sinópticos incluídoB en 
el atlas.

13. La Geografía descriptiva te  redac
tará con flexibilidad de criterio en la idea 
do dar á conocer el m undo á grandra 
rasgos, poniendo de relieve les acciden
tes ó particularidades más salientes que 
carscíericen las diversaa regiones y cons 
tituyen el sello distintivo década comar
ca en el orden geográfico, étnico, políti
co. social, etc.; aspirando, en sum a,lde«- 
cribir cada país bajo su aspecto más tí 
pico, esencial é interesante.:

Sino como modelo que hayade^copiar* 
ge materialmente, como obra al mencs 
capaz de sugerir á les autores personales 
iniciativas, puede señalarse la Geografía 
de Vidal de la Blache y Camena d ’Al- 
meida.

14. Por lo que se refiere á Españ?, 
Portugal y Marruecos, serán más com
pletas y detalladas las desoripéiones fís i
cas y políticas de los territorios; la aso 
elación de cuyos elementos geogrófioí s 
todos, apreciados en su conjunto, tradu 
eirá los rasgos distintivos, los cai'acteres 
propios de las regiones y do sus habi
tantes.

En términos generales bastaría citar 
en cada provincia tres ó cuatro centres 
de población atendido á su importancia; 
por lo común, y salvo la influenéfa es 
peoial que un río tenga en la fisonomía 
de una región, no se mencionarán los de 
corto cur¿o ó que no sean de reparab 'e 
atención p o r  cualquier particulariríad 
quo le dé nombre, y en cuanto á m onta
ñas, y aparte las principales agrupacio
nes quo definen la estructura delterrito- 
rio y caractérioen la?? comarcas, sólo se 
mencionarán los accidentes que alcancQu 
señalada notoriedad.

Se darán á conocer cómo so ¡reparten 
en el terrucrio  peninsular las diversas 
producciones agrícolas; centros fabriles, 
comerciales y mineros; sedarán  noticias 
sobre ense ñanza en sus diversos ramos, 
Ejército y Marina, etc.

15. Las cartas correspondientes al a t
las geográfico so dibujarán, y en su día 
serán tiradas á tres tintas; y Isa mismiís 
se emplearán en la rotulación, según ééta 
designe poblaciones ó vías de comunica* 
ción, particuiaridades crográficaa ó de
talles hidrográficos.

16. De preferencia á la abundancia 
de datos se perseguirá en el atlas la cla
ridad do sus mapas y facilidad de hallar 
rápidam ente en ellos los nombres de 
monte», ríos y pueblos citado» en el tex
to, y aun cuando en prudente medida so 
inserten más datos, se cuidará de que 6e 
destaquen á prim erá vistai marcándolos,
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especialmonte, Ies nombres que en aquél 
80 mencicneo.

17.^ Como el objeto do ios m apases 
no sólo dar á conoíjer la situación de 
psisea, lugares y accidentes ^eogiáfisoe, 
sino muy especialmente tambléa poner 
de mánifí®to la extensión relativa de oon« 
tinente» y msre.», naciones y comarcas, 
montes j  i lcs, de st-j» tar?>e liguro 
eanrieote á esoab, eu ja  elección ha de ser 
adecuada, tentó á los detsiles quo cieban 
contener como á la moderación de ¿sus 
d nunsíones malcrlalfs.

Eq ordcíi á su rooresñntftción se adop
tarán  omi&iguicntomente cuatro tipos 
distintos: büíi encala para las grandes 
partes del mundo y rnarcB clrcuodírntes; 
otra rnajqr psfra las i*aciones coya des
cripción pide e! programa, m  co’'yen)0a “ 
te agrupación d i varias iim ítrof s; otra 
aún mayor para la carta do corqunto de 
la p9í>ÍDSüla Ibérica, y la cuarta y supe
rior para el estudio de las regiones par- 
ticulárés do éíta.

Del atlas form arán parto los cxiadrosá 
que se bú ref<rencia al tratar de la
Cosmografía y Fisiografía.
C jndicionts pecuiiar^s al texto de Historia 

general
18. La extensión regular del Compen

dio será de 350 páginas, con ta am plitud 
que reñalats las gíss 4 ®' y 5 *

19. La cbra so «justará a lu g u ien to  
Indios dediíí'iribución de materiai :

Pueblos primitivoE: Egipto y Oíicnte, 
10 páginas.

Grecia, 15.
Roma, 30.
Los Báíbaros á Csrlomagño, 30.
C iríoDLaguo al ña  de Iss Cruzadas, 25.
Hasta el RarNadmiento, 30.
H»)^ta la Reforma, 40.
H tsta la p5z de WotfífaR», 50.

la Resolución francesa, 50.
Histft 1900. 70.
20. A títxdo de compendio y gírjtesis, 

por tanto, de los hochoa culminantes que 
han influido en la vida do los pueblos, 
el texto do Hifítoria general habcá do 
cohsldortir sóío aquellos srioesos do sella- 
)ada transoodr ncia en la marcha de la 
Huroünídad; y sí en épocas detOímÍDa- 
das, civíUzio?on- g; pueblos, Estarlos, ins- 
tituci' neft, inonarc/jé ó conquisíadoros, 
adquif^ieron rea lo predominio y sig* 
n ’flcactón, no han de ser miradi^s taU a 
influencias sino á ¡a luz do &u universal 
importancia como faotore.s en el secular 
desenvoivimil nto de las sociedsides ha- 
manaf.

Deberá, pues, prfsclndir«c de los acón- 
tecimientOF, incidentes y personas que 
no rmr€¿<?jan ,pnrj<jípal atención, d o  que 
el rigor Cronológico ó trivialeB conside
raciones muevan á avlomerür »aotaiíes óie 
aocefcOí lo valor quo obscurezoaa el fondo 
de la narración; en el ameno interés do 
Ja cual V f h !a atinada selección da he- 
choB y figuraa hifttórkag, residirá el mé
rito do la ( bra en orden á las noveles in- 
teligenciss á que p-o destina.

21. hiendo de e8tudí»rso por sepa
rado ja H istoria particular de España, 
será ocioso extenderae en ia general en 
lo relativo á aquéfla más de lo requerido 
por la verdadera i mpoi tíñela y pe¿vO do 
Ja influencia cí-pmoia en rl mundo en 
determinadas épocfi»*, á fia de coordinar 
y medir su jubito alcance.

28. El atlas con espbndieate á la H is
toria genera!, dibujado á una sola tinta, 
contendrá raí^paa en número euflcieute 
para dar á conocer ía distribución del 
mundo en los principales períodos y fa 
ses de su evolución traducidas eñ im por
tantes cambios entre pueblos y naciónos;
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les grandes imperics formados en la su
cesión de los tiempos; los progresos de 
lo» descubrimientos marítimos y terres
tres y de la expansión colonizadora; iti
nerarios de las graudes oraigt aciones é 
invasiones históricats quo variaron la faz 
dolo» Estados; todo ello en extensión pio- 
pcu ciooada é la dtl lextc.

insertarán, por úttimo, en el atlas 
cuadros cronológico Asincrónicos do las 
hiatorifis de los prk;cJp«IñiS puebloe, pero 
giki descender á los detalles de ellas.

Condiciones peculmres 
al k x h  de Euforia de España,

, 23. extensiórj norm al ce la obra 
será de 300 páginas, en jas cosdiciooes 
det‘>rmia&das eii Us reglas 4- y 5.^

21. S ? 2q u 8í2|rá  al siguiente plan de 
cliNtribución:

Prioicrcs pobla lores, fenicios, griegos 
y cartagineses, 10 p%inas.

Dominación romsna, circunscrita pro
piamente á la historia de Ja Pe?dnsula 
bajo la depoadenda dol poder de ^om a, 
con los sucesos exteriores en que loa na 
turales tomaron parto importaate, 10. 

España visigoí'»;?’, 20.
ReconquiBta: Estados cristianos hasta 

Fernando I I I  y Jaime I, 40,
Estados cristianos hasta ios Reyes Ca* 

tóbeos, 50.
España Mugulmana, 25,
Rtúnado de Iob Rey í̂s Caíólicoi?, 30.
Casa do Austria, 50.
Desde ia muerte de Carlos I I  á 1808,25.
Da 1808 al tratado da Wad Ras, 35.
Ligero resumen sin comentarlos polí

ticos hasta el año 19C0, 5.
25. Dentro del pre opto oom úi do la 

regía 8.“ la H storia nacional ha do ser, 
fcin embargo, algo m§s puntual y deta 
liada en hechos y personajes hlsíóricos 
que lo exigido por Ja general.

Aurque sin psoUgar fechas, la n arra 
ción se ehJazsfá con la cronología, tanío 
para evitar errores en e&t  ̂ pueto como 
p« r a o 61 b  I € o e r  s í n c r ó r í i o a m e r í t e I a c o r r  s - 
ponctencia de los sucesos eoctin en tes de la 
historia patria en les diversos estados 
que coexistieron en la Penfnsui s, con las 
etapas más ealientea de la Historia gene
ra), bien ewiepdido que de ser ob je
to del examen en rcl’ACión de impor- 
tancia todos les Estsdns regionaies que 
han venido á humai*ise bajo la hegemoída 
de Castilía para constituir la Nación.

26. En 1« prudentfí medida impues^ta 
por U extensióo de la obra habrán de es- 
tu  liarse  las transformociones"do las cos- 
tuíiibres y estado social; progresos en to
dos los ordenes; la influencia ejercidp 
por la prolongada dominación árabe; Ds 
ideas y carácter de nuestro pueblo, y 
cuanto conduz ca al conocimiento do k s  
eleineotoa todos que han puoáto el sello á 
la nacionalidad,

27. El atlaB anexo á lá obra, dibujado 
á una tinta, contendrá los mopas necesa
rios para dar á conocer cómo cí^tuvo di
vidida la Península ibérica en diversas 
épocas, marcando los límites de tales di- 
Visiones por z jnas, en vez d e 'lincas de 
separaoión, en ios períodos en que di
chos límites no tuvieron precisión ni 
per manen cif».

Señalará asimismo on lo posible, dada 
la deficiencia ó confasión do datos exis
tentes, los lugares donde se libraron las 
batallas, ajustaron paces, celebraron con
cilios y cortes, etc., etc., en el texto ci
tado.

Formarán parta dol atlas cuadros sin
crónicos de hechos y parsonajes históri
cos de la Península, rigurosam ente cro- 
ñolágicoB.

En ellos podrá darse cablda á persona

jes y sucesos cuya importancia secunda
ria  haya hecho omitirlos en el libro, con 
obj do de aligerarle.

Dentro de la Edad Madia se dedicará 
un ciiadi'o á  cada siglo, y  una columna 
en él á cada Reino ó Estado.

En las demás épocas las cuadros, ©n el 
número que los autores estimen oportu
no, establecerán sÁrjoronicidad entre los 
acaecidí>8 en E^pjtña, Portugal, Flandes 
y Colonias españolas.

Madrid, 19 de Septiembre de 1912.=* 
Luque.

------

iS íS T g R lO  BE ISTEUCCIÓIS P Ü B «  
¥ BELLAS ASTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) h a  t e 

nido á bien disponer se den las gracias 
de Real orden á D. Manuel C lem eatey 
López del Oampo por su geaeroao des- 
prendímieoto con motivo de la  donación 
realizada al Instituto de Ciudad Reat de 
una colección de molusoos, una m^igoífi- 
ca mesa-velador procedente de Filipinas 
y tres firmarlos conteniendo u n a s  1.000 
obras litej^arias y  científicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1912.

P. O.,
NATALIO RIVAS. 

Señor Sabseoretario de esta Ministerio.
...—

CENTBAL
M INISTERIO DE EST A D O

i$ a b s ie e re tA r ia .
ASUNTOS CONTENCIOSOa

El Cónsul de Espsña en Orán, partic i
pa á «fete Min^stv4fia la defunción del 
súbdito español Trini lad 8oalatia, do 
cincuenta y siete años de edad, natural 
de Borja (AVmt ría), y sUi más datos.

M^díid, 23 da Septiembre de 1912 = E l  
Subsecretario, M muel González Hon- 
toriz.

«««.«M I •

MiN!ST£RIO DE M A R N A
lE&taáo M a y o r  C e n t r a l .

Exorno. Sr.: En cumpUmientn do lo 
que previene el artículo 27 del Reglamen
to da exámenes ¿e icfgrt^so en la Escuela 
Naval mili lar,

S . M el R ey (q. D. g .) se  ha f^ervido d i s 
p o n e r  s e  p u b l iq u e  e i  la  G a c e t a  b k  M a- 
pniD f  (Mario Oficial d e  e s te  M in is te r io , 
la  a d ju n ta  re la c ió n  d e  lo s  c a n d id a to s  que 
h a n  s id o  a d m it id o s  á e x a m e n , c o n  e x p r e 
s ió n  d e l d fa  q u e  le s  c o rre sp o n d o  p r e s e n 
t a r s e  a Í T r ib n n á t .

Queda 8ic embargo autorizado el Ge- 
nerál Director de la Escuela, para abre* 
viar dichos plazos dentro de los intere
ses de los opositores y conveniencias del 
servicio.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Marina, lo digo á V. E. 
para en conocimiento y fines indicados.
píos guarde á V, E. muchos a fioa. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1912 ==El Ge
neral Jefe del Estado Maygr Central, Fran
cisco Chacón.
Sefior General Jefe del personal.
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ESCUELA MAVAL MILITAS.

R b iac ió n  ás los candidatos qu9 han sido admitidos d íx&ftun por opcsieión pat a cubrir las 26 p heas de Aspirantts de Marina que 
dispone el Eeal deersio de 27 dtl mes de Mdreo último, con^xpresiótt del r.úmero de orden que les ha correspondido en el torteo verifi- 
€ado en éumplimiento al articulo 23 del Eíglametifo para el répm tn y gobierno de los Tribunales de exdmenes por oposición para ti  
ingreso en la  expresada Escuela, y dia que les correspondepreterdone d exornen.

Ndmero 
de o rd e n  

que les ‘ 
lia correspon

dido 
ea^Borteor

1
r '
3

5
a
7

9 
a

10
11

12

IS
14
15
16
17
18 
10

20
21
22

28
24

25
26
27
28 ,

29

30
31

\ 3 2  , 
1Í8 
84

^  88

39v
40
41

42
43

: 44 ‘ 
48

4 6

47
48

N O M B R E S

Día
que Ies correspondo 

p r e s e n ta r s e  
á examen.

P, teoDOio Msítínez y Fernández. 
Fernando Pér^z y Cayetano..,. 
Federico Martínez y de S o la ... 
Gárlóá Antonio Ánnéy Aguirré. 
Ricardo Os SIS y M íticola. . . . . .

' Tomás Montero y L o ra   .
Salvador Viniegra y González

R o ld á n . . . .  .
J o s é  M a ría  S u a n c e s  y F e r

náiidéz................. ...............
Juan Cervera y Jimónez-Alfaro. 
Vicente Cervera y Jiménez Al

f a r o . . . . . . .............
Federico Monreal y P iló n ... . . .  
Gabriel Fernández de Bobadi' 

Ha y Ragel.. . . .  . . . . . . . . . . .
Rafael Fernández de Henestro-

sa y Saíábert .
Juan Carreras Sevilla ..........
Manuel García P e re ira  .
Eduardo Marín Domínguez.. . .
Gonzalo H errán y Roóücs........
Alejandro Piá y García .
Fulgencio Tnells P érez .  ........
Francisco Moreno de Guerra y

F e rn á n d e z .. . . . . .   ..............
Serapio Sánchez y Gómez..........
Javier Mendizábal y C ortázar.. 
José Adolfo Albarracín y Gen

z á l i z . . . . . . . . . . . . . . ............
Serafín Junquera y de la Piñera. 
Guillermo González de Quevedc

y O rtega ... .  ..........
Tomás Rivero y A ngulo ...........
Luis Méndez H yde .  ................
Indalecio Núñez y Oiañeta........
Manuel do la Sierra y Busta

m a n te ..    .......... .........
Francisco Oantalapiedra y Fer

nández............... .....................
Ramór» Topete y H ernández...

. Bamiro Núñez de la P u e n te . . ,
José García y F reyre    • • •
José María Medina y M orris.. .  
Luciano de Estremera y Romero 

' ' José Oerbera y THbcutV.. . . . . .
Manuel de la Púente y Arana. 
Cipriano Bríz y F.érnándéz... . .
Guillermo de A rn a iz  y  d’AI-

‘ m éida  .
O scar Martínez y Molíns. , . . . .  
José León d é la  Rocha y Riodel 
Gumersindo a reárate y Garcíd

de L o ih rs . .
Eugenio Alonso Jiménez^.. . . . .
Manuel Pastor y Fernández. . .. 
Angel Baleato y Vázquez. . . . . .
Em ilio Oáno^Manúel y Auba- 

rede....................... ............ ...
Miguel Ckistóíi de M arte  y San 
^ ehíz. . ........................................
Francisco R. Cañete y Heredia. 
José Jordán de Uries y U lloá ..

1,0 Octubre.
Ideíi).
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Id e n .
4 Octubr?.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Iderr.
Idem. . 
Idem.
Idem.

lifm .
7 Octubre. 
Idem.

Idem.
Idem.

lie m .
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
19 Octubre. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem,
Idem.
22 Octubre.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

N ternero 
de o rd e n  

que les 
ha correspon

dido 
en el sorteo.

49
50

51 

»

52

53 
64 
55 
58
57
58
59
60 
61

62
63

64

65
66
67
68
69
70
71 
>
72

73
74

75
76

77 
»
78

79
80 
81
82 
83 
84, 
85

8*5

87
88

89
90
91
92
93
94

N O M B R E S

Día
que íes corresponde 

p r e s e n t a r s e  
á examen.

De Adolfo Aseosio y T orrado .. . . .  
A u g u s to  Lerdo do Tejada y

A kón.  .............
José Luis Ozalla y Msnéndez

íTaldés.................................
Fernando Ozalla y Menéflde2

Valdé^..................... .
Castor Ibáñez de Aldecoa y ü r

cu lú ...................................... .
Carlos Aguilera y Pardo .
Alt jan 1ro Tejera y H u a lín ....
Eduardo Butler y Orbeta.......
Jeirús Coíonabo y Mellado.. . . .
Pedro Nieto y Antünez...........
Francisco García B enítez... . .  
Fernando Fragoso y Barrantes
Pablo Huíz y Marse^.................
Antonio Becen a y H erra iz . . . .  
Eduardo Becerra y H orra iz .. . .
José Sicre M arassi. ..........
A lf re d o  G a rc ía  do J¿lón y

Bueno.. .....................  •. ■..
Carica de de Lambeá y Ramí

rez de A rebano..................... .
Manuel Tamayo y Moro............
Marcelino Samper y L ap iqua..
Jacobo Guitart y de V irto ........
José San Miguel y da la Vega.
Juíio Pérez Pérez .
José María Lazaga y Ruiz.........
índaledo Núñoz Rodríguez.. . .  
Jciíé Núaez y Rodríguez.. . . . .  
Jerónimo Bastamente y de la

Rocha ........ ................
José María Enoiso y Madolell.. 
José María de Pazos y Fernán

dez— ......................................
José Palomino Seco    .
Aiitonio Augusto F e rn á n d e z

H idalgo................. .......... .
Fernando Abarzuza y O liv a ...
Felipe Abajzüza y Gilva............
Alfonso Sanz y García de P a

redes. ....................  .............
José Marcial Ristori M ontojo. .
Felipe Pinto Gómez...................
Nicolás Velázquez y P ad ü iu . . .
Manuel Pf^squín y F lo re s ........
Salvador PadiPo y G arrido .. ^.
I s u i ir» GüUz á O/. G‘ lora d o    •
Gcrjzaio B ’uqretas y Lh p is . .. 
Fernando Brüqueias y Llopis. 
Antonio Garcia de la Vega y

R a m o s .. . ................... .
Santiago Antón y R ozas.. . . . .
José Jácome y Márquez de) 

Prado. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
José Sierra y Carm ona .
Ju iíán  Sánchez* Erosta? be. . . .  
Luis Sanz y Fernández .. . . . . . .
G&rlos Viia y Suances...............
Juan J. de Orusy de la Gortada. 
José Rivera y Chacón.. •  ........

22 Octubre.

26 Octubre.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idum.
6 Noviembre. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
9 Noviembre. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idrm .
12 Noviembre. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Iflom.
Idem.
lie m .
jd^mi.
lüem.
Idem.

24 Noviembré. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Número 
de orden  

que les 
ha correspon

dido 
en el sorteo.

95
96

97
98
99 

100 
101 
102

N O M B R E S

Di Rsmón Carranza y Gómez. - . . .  
Juan Luis de María y Fernán

d i z...................................... ..
José María Gómez Moreno . . . ,
Luis Espinosa Rrfories.............
J> sé Valoro y O aña .   ...........
Haraoio Pérez Pérez.. . . . . . . . . .
Joaquín d e  Goytia y U rzáiz.. . .
Miguri Fajaron d e l Alamo.. . . .
Luis Pajaron del Alamo. . . . . . .

Día
que les corresponde 

p r e se n ta r se  
á examen.

24 Noviembre

27 Noviembre 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I1ein.
Idem.
Idem.

Número 
de o rd en  

que les 
ha correspon

dido 
en el sorteo.

103
104

105
106
107
108 
109

N O M B R E S

D. Norberto Pói^z Baturoné.. . ; .. 
Franoi^co Taviei de Andrade

y Delgado......................... .
Federico Parraá O harrier.. . . . .
Joí?é Luis Gener y Ouadradó...
Alfonso Morante y Sancho.......
Francisco P in to  de )a Rocha.. T 
José Mv*ría García de Paredes 

y de Iraola............................

Día
que les corresponda 

p r e se n ta r se
á examen.

kóvieiabié.

Idem.
áO Noviembre. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

San Carlos, 15 de Septiembre de 1912.=El Sicratario, Juan  de B^na.—V.® B.?««El Presideute, Federico Monreal.

Dlreeeiáii €4éiieral de MaTeip»eiéii& 
f  Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 261.—Ma r  Med it e r r á n e o . — Arpe 
ha»— tu w io  de Orán*'^ Trabajas a» el 
anieptierfo.—Noficta^.—Avia aux Navi- 
gateure número 380/2.398. París, 1912. 
Número 1.121.—Los trabajos de am 

plittcióa del puerto do Orán y de cons
trucción de un antepuerto, se encontra
ban en el mes de Julio  de 1912 en el s i
guiente estado:

а) El gran malecón que debe cerrar y 
prott ger el antepuerto por el Norte, está 
term inado en una longitud de 420 m e
tros á partir de la luz de ocultaciones del 
m orro antiguo. Emerge luego con 12 me 
tros de ancho en una extensión de 222 
metros en la misma dirección (N. 80  ̂E. 
próximamente), despué-í con 3 metros de 
ancho en 580 un tros al N 55° E. El últi
mo frozo aún en construcción, que tiene 60 
metros en esta misma dirección {N.SS" E.) 
marcado fU su extremo por una boya lu 
miñosa con luz verde, está todavía cu 
bierto por 8 metros de agua:

б) El muelle Sainie Thérése está te r
minado. El muelle de los Hauts-fonds, que 
se extenderá al NE- del faeita Santa Ta 
resa, paralelo al precedente, emerge p rr  
su lado Norte en una longitud de 130 m e
tros, y el muelie de trilla, que forma el 
lím ite Norte del vasto terraplén que los 
une, emerge en 80 metros;

c) El antepuerto qu - dará de este modo 
comprendido entre el gran malecón al 
Norte, el muelle de los Hauts fonds al 
Oeste, la costa al Sur y al Este un male
cón (rama Sur de la cortadura del Ravin 
B ltnc) adosado á la  punta del Ravin 
Blan (cabo Blanc), que se extenderá 416 
metros al NNW. y que actualmente no 
está formado m is que por un núcleo de 
cascajo cubierto por una altura de uno á 
12 metros de agua desde su origen, m ar
cado por una baliza sobre el extremo 
hasta su extremidad exterior, señalada 
por una boya luminosa de luz roja, (Avi
so núm. 1.047 de 1912).

En el centro de este antepuerto hay ac
tualm ente fondeadas 2 boyas de amarre, 
en 10 metros de agua, que no son suñ- 
cientos por sí solas para el amarre de los 
buques grandes;

d) Intruceiones,—La línea de los fon
dos de 10 metros esta demasiado afuera 
para  asegurar la maniobra de un buque 
de mucha eslora y gran tonelaje. Aunque 
todavia )oa espij^Qnes da dire^oídn

que deben cerrar el antepuerto (ramas 
Norte y Sur de la cortadura del Ravin 
Blanc) no emergen del agua, es perfecta
mente practicable la pasa, que, por otra 
parte, está marcada por boyas luminosas. 
(Aviso núm. 1.047 de 1912).

Un buque que venga á fondear en el 
antepuerto deberá dejar caer sus anclas 
en las proximidades de les fondos de 15 
metros en la dirección de la pasa, y en 
stguida am arrarse por la popa á los 
mueitos, con preferencia al más orienta*.

Las rachas del Sur son, á veces, muy 
violentas, y el gran malecón, aunque 
emerge un poco, no abriga todavía lo 
suficiente de la resaca de fuera.

Aotualmeíite, dos barcos grandes, á lo 
sum o, pueden ensayar esto fondeadero 
de veram ; pero dado el estado en que 
se encuentran les trabajos del puerto, es 
prefrTible tomar el fondeadero de Mera- 
el Kebir.

Situación aproximada de la luz del 
«rran malacór : 35° 42’ 56” N. y 0° 88’ 40” 
W . de Gw. (5° 33’ 40” E. do SF.)

Piano número 63 A de la sección III.
TripoHtania,— i^uerto de Trípoli—Luz de 

la hatería H im idich,—E rra ti,—Avvisi 
ai Naviganti número 187/480. Géno- 
va, 1912.
Número 1.122 —Deba rectificarse la 

situación dada para la luz encendida re 
cientemente sobre la batería Hamidieh, 
en el puerto de Trípoli (Aviso núaa. 1.048,

c, de 1912).
Esta luz está á 220 metros al N. 79° 

E. (y no ai S. 79° W.) del Cementerio in
glés.

Situación aproximada: 32° 53’ 45” N. 
y 13° 12’ 30” E. de Gw. (19” 24’ 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros Serie E, plg ina 360.
Cartas números 590 y 591 de la sec

ción III,
Turquía,’—Extinción accidental dé las lu* 

CBS de Gallipotí y del cabo JTora.—Avis 
aux Navigateurs número 384/2.413. P a
rís, 1912.
Número 1.123.—A causa de un recien

te temblor de tierra han sido extinguidas 
accidentalmente las luces de Gallipoii y 
del cabo Kora.

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
que se establezca un alumbrado provi
sional.

Situación aproximada de Gallipolh 40°
24’ 27” N. V 26° 41’ 24” E. de Gw, (32” 58» 
44” E. de SF.)

Situación aproximada del cabo Kora: 
40° 41’ 15” N. y 27° 17’ 15” E. de Gw. (33° 
8?’ 35” E .deSF .)

Cuaderno de faros serie E, páginas 27D
y 272.

Carta núm ero 56 de la  sección III. '
Grupo 262.— Mar Mediterráneo .— 27<r- 

Quia.— Proximidades de los Dardanelos, 
Mina9 submarinas d la  deriva»—Preeau* 
ctofiea.—Notice to M áriners n ú m ero  990, 
Londres, I912j. ^
Número 1 .Í2 4 .—Se h a  observado en 

los Dardanelos la existencia de mtinas 
submarinas á la deriva, Cuando la m ar 
ño l a s  echa Épbre la, costa, la corriente 
las arrastra genéralniente hacia el Sur, 
m ar afuera. U u á de eptás minas ha s id o  
recientemente recogida e n  la i s ia  de 
Lemnos.

A causa dé los últimos temporales ea 
probable que otras minas hayan sidoi 
desprendidas de su fondeadero, pudieo- 
do encontrarlas á la deriva en el estre
cho ó tambléD á bastante gran distancia 
en las proximidades BW. de su entrada^ 

Carta número 56 de la  sección IIL
Mar Adriático —Ifalta.^Pw arto cah'4l dé 

Pencara,—'Luz provisional,—Aw|gj[ nj 
Naviganti n ú m e r o  190/482. Oéoova. 
1912. ’
Número 1.12S.—Para m arcar el extre

mo de un muelle Norte en oon’itruocióa 
en la entrada del puerto canal de Pesca
ra, se ha encendido una luz fija verde, á 5 
metros sobro la mar.

Situación aproximada: 42° 28’ k . y 14® 
14’ 15” E. de Gw, (20° 26" 35” B. de BF.> 

Cuaderno de faros serie E, p ig ina 148* 
Carta núm ero 830 de la sección IIL

Puerto de A ntona ,Seña lam im to  de hsf 
trabajos m  ejecueión,—Av4s aux  Navi» 
ganti húmero 190/481. Génova, 1912^
Número 1.1JÍ6.—La draga que dMctL 

la cabeza de los trabajos de oonr^crnt^ión 
del muelle de la Salud, llevr^ don luces 
rojas verticales. Cuando loa trabajos de 
excavación estén terminados, esta señal 
será reemplazada por un solo fanal rq/o 
elevado á 4 metros sobre la m ar en el 
extremo de un poste erigido sobre la  
mampi atería en la  parte Oeste del panta- 
lán y cerca da su  extremo.

La bsliza fiotante con luz roya que m ar
ca el espigóp en construcción á la izqpier- 
da entrando en el puerto (Aviso núm ero 
986 de 1912), será igualmente reemplaza
da, cuando dicho espigón esté term inado, 
por una luz roja, instalada en un poste 
instalado en el morro.

Situación aproximada:, 43° 37’ N, f  13° 
40’ 15” E. de Gw. (19° 52’ 35’̂  E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, pág. 150, 
Qarta (lamwo 9^9 1» U[,

é
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Mae Eama. — ProximiíMáes del
cabo Cíif-rmnfse, Boyas.'— 4vi.s aux Ka-
▼igateufg número Paríe^
Número 1.127.—Ea las proximidades 

del cabo Ohersonese se han fondeado tres 
bofas doítinadas al pervicio do la escua* 
dra del mar Negro, Estas boyas estáo co
locadas en una línea orientada NE. SW., 
á unos 2L3 metros una de otea, y están 
unidas entre sí por un cable de acero. La 
más ai NE). de estas boyas se halla á 2,6 
millas al N. 9® W. del faro del cabo.

Situación aproximada del faro: 44® 34’ 
57” N. V 33® 22’ 47” E. de G w . (39® 35’ 7” 
E. de SF.)

Carta número 101 de la sección III.
Grupo 283 —Mar N bgro.— fgtisía.— Cosía 

ObsU de Crimea»—'Nuevos mlipros en las 
proximidades d« la punta 'LiAkull — 
Avis aux Navigateurs nú mero 377/2.372. 
Parí3, 1912.
Número 1.128.— Además de los peli

gres ya descubiertos en las proximidades 
de la punta Lukull (Aviso núm. 1.008 do 
1912), 80 han encontrado todavía recien
temente:

a) Un banco cubierto por 2,1 metros 
de agua, en msdio de fondos de 3,8 á 3,6 
metros á 224 metros de Ja costa.

b) Un banco cubierto por 3,9 metros 
de agua, en medio de fondos de 6,9 á 7,2 
metros á 462 metros de la costa.

c) Un banco cubierto por 5,7 m etro s  
de agua, en medio de fondos de 8,7 á 9,6 
metros á 941 metros de la costa.

Situaciones aproximadas:
Prim er banco: 44® 49’ 59” N. y 83® 82’ 

64’’ E. de Gw. (39® 4b’ 14” E. de SF.)
Segundo banco: 44® 49’ 55” N. y 33® 32* 

44“  E. de Gw. (39® 45’ 4” E. do SF.)
Tercer banc/ : 44® 50’ O” N. v 38° 32’ 11” 

E. de Gw. (39® 44’ 31” E. de SF.)
Carta número 101 de Ib sección TIL 

O c é a n o  In d ic o .— Golfo Pérsico.—  B anco  
al NS. de la isla  Ormvz Eor^
wti«).—Notioo to Marinéis número 982. 
Londres, 1912.
Número 1.129.—A una distancia do 4,1 

millas al N. 25® E. de Graud Pie Blg;nc 
(isla Hormuz) existe un banco cubierto 
por 6,4 rnetrcs do agua,

Situ^^cíón aproximad?»: 27® 7’ 45” N. v 
66” 30’ 28” E. da Gw. (62° 42’ 48” E. SF.) 

Carta número 567 de la sección ÍV.

Mdlaca,— Estrecho de Singapore.—Banco 
a l  NE. (h ia ida  Tres,—Notice to Ma
rinera número 992. Londres, 1212. 
Número 1.130.—A una distancia de 

unas 1,07 milJas al N. 31® E. del faro 
de la isla Tree (Pulo Angup), existe un 
banco cubierto por 10 metros de 3i?u8.

Situación aproximada: l® 10’ 24” N. y 
103® 40’ 15” B. de Gw. (109® 52’ 35” E. 
deSF.)

Carta número 574 de la sección l.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . — Estados 

Unidos—BaJia Údnw'we,—Lu^ del rio 
Mülim.—éloiiificación del sector de ihi- 
minación,—Noiioe to Marinera núme 
ro 31/2.426. Washington, 1912.
Número 1.131—El límite Sur del seo 

tor rojo central de la luz del río Malión, 
ha sido orientado a l N. 66® 80’ W. para 
indicar la entrada del río.

Sítuscíón aDroxirdadfi: 39® 11’ 6” N- v 
75® 24’ 5” W. do Gw. (69® 11’ 45” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pág i
na 188.

Carta número 324 A de la sección IX.
Eio DdGwfjire.—Pmrto de Refugio,—Ave- 

ri'is en la sirena de niebla,—Notice to 
Máriners número 31/2.425. Washing
ton, 1912.
Número 1 .1 3 2 .—Ha sufrido averías la 

sirena do niebla instalada en el puerto 
de Refugio de 1a bahía Delaware; ha sido 
reemplazada mientras duren las repara
ciones por una campana de niebla accio
nada xnecáDicamente, que emite un so* 
nido cada 15 segundos.

Situación aproximad»: 38® 48’ 51” N. y 
75® 5’ 35” W. de Gw. (68® 53’ 15 ' W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 184.

Cáita número 824 A, de la sección IX. 
El Director general A M uño Sánchez.

■ iiiljSTER IO DE FOMENTO

BireeíJiéia ^esteral dle Comerci®, 
IiictestFia j  T rab a jo .

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo do la instancia pre

sentada por D. Oeba?5tián Simó, director 
de Ja Compañía Isleña Marítima, conce
sionaria de los Bervicics de Comunica
ciones Marítimas de Baleares, compren- 
didOvS en el segundo grupo del cuadro 0, 
anexo al articulo 17 de la ley de 14 de 
14 de Junio de 1909, solicitando la apro
bación del proyecto de tarifas de máxima 
percepción para 1913 (Véase el Ansx7 nú» 
mero 2);

Visto el artículo 89 del contrato cele
brado por ol Estado con dicha Oom- 
pañis;

Considerando que con el fin do evitar 
el considerable retraso que con daño de 
los intereses públicos vienen tram itán
dose los expediente» sobre aprobación de 
tarifas, retraso debido principalmente fi 
la demora con que emiten' sus inform o3 
los CvOiitrcs oficjales, á quienes para m a
yor garantía de acierto se oonsutta Ja 
aprobación de dichas tarifas, se exigió 
por Real orden de 13 do Julio  último á 
las Compañías subvencionadas que pre
sentasen los proyectos respectivos antes 
de 1.® del corriente;

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á biou 
disponer:

1.® Que se publique en la G aceta  d e  
Ma d r id  el proyecto de tarifas para 1913
presentado por la Compañía Isleña Ma
rítima, para que en el pl»zo máximo de 
treinta días informen las Cámaras do 
Comercio y demás eoüdados análogas 
que lo estimen conveniente; y

2.® Que se remita un ejemplar de di
cho proyecto de tarifas á loa Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y Ma
rina, para que asi mismo emitan su in 
forme, entendiéndose que si no lo verifi
can antes de transcurrir el plazo de 
treinta días, se considerará que sa hallan 
conformes con la aprobación de las ta ri
fas de que se trata.

Do Real orden, comunicada por el Mi
nistro de Fomento, tengo la honra do 
participarlo á V. E. psra su conocimiento 
y demás efectos, con inolusión de las ta 
rifas de referencia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Septiembre 
del912.=El Director general, E.Groizard.
A los Excmos. Sres. Ministros do Estado,

Gobernación, Guerra y Marina.
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